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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudad de México, , 2 E MAY 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoria¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 15 BIS

4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52

fracción l, y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2o17-1810-SOT-751 y acumulado PAOT-2o17-1811-SOT-752
relacaonado con las denunc¡as presentadas ante este Organismo descentra¡izado, emite la presente
Resolución considerando ¡os siguienles

ANTECEOENTES

En fecha 14 de jun¡o de 2017, personas que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la ciudad de México, ejerc¡eron su
derecho a sol¡citar la conlidenc¡al¡dad de sus datos persona¡es, denunciaron añte esta ¡nstitución
presuntas contravenciones en materia de construcc¡ón (obra nueva), desarro¡lo urbano (uso de
suelo) y ambiental (derribo de árbo¡es) por la construcción de viviendas en Andador de ¡os D¡namos
frente a¡ número 15, colon¡a San N¡colás Totolapan, Delegación La Magdalena Contreras, mismas
que fueron admitidas med¡ante Acuerdos de fecha 26 de jun¡o de 2017. -------_-----
Para Ia atención de las denuncias presentadas, se realizó reconocimiento de hechos, sol¡c¡tudes de
información y verif¡cación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la personas denunciantes
sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4,25 fracciones y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de
i¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia desarrollo urbaño (uso
de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa General de Ordenamiento
Ecológico, ambos para la Ciudad de México; asi como el Programa Delegacional de Desarrollo
urbano vrgente para La l\,¡agdalena Contreras

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), construcc¡ón (obra nueva) y amb¡ental
(derr¡bo de árboles)

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocim¡ento de los hechos denunciados,
durante el cual se observaron 7 conskucciones de las cua¡es 3 son de t¡po permanente 1 con
muros de tabique rojo y losa con costaleras en su base y 2 con dos n¡veles de altura con muros de
tab¡que y losas de enlrepiso y 1 de tipo semipermanente con muros de tab¡que y lámina como
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cubierta y 3 prov¡s¡ona¡es 'l caballeriza y 2 construcc¡ones con muros de madera y cub¡erta de
lámina. No se observaron actividades de construcción ni derribo de arbolado durante lá ditigencia. --

Al respecto, esta Subprocuraduría realizó diclamen técñico PAOT-2018-1g5-DEOPOT_121 en el
que se concluyó, entre otros aspectos que las conskucciones que se desplantan en el área de
mér¡to-no formán parte de tos polfgonos del inventario de asentamientos humanos irregu¡ares 2OO8
en La [¡agdalena Contreras. No se encuentran dentro de Área Natural protegida n¡ forÁan parte de
abuna Area de Valor Ambiental de la Ciudad de t\¡éxíco, det anátisis d;las amágenes aéreas
obtenidas del Programa Google Earth se ¡dentificó que a partir det año 2OO8 sJ empiezan a
observar construcciones desplantadas en el interior del área objeto de estudio sin embargo por la
densidad del arbolado existente en el sitio no es posible visua¡izar la totalidad de las construcciones
ni determinar s¡ se llevó a cabo el derribo de arbolado.----------
Adicionalmente, se concluyó que de la consulta realizada al p.ograma Delegac¡onal de
Oesarrollo Urbano en La Magdalena Cont.eras, al sitio de mérito, donde se ubican las viviendas,
le corresponde la zon¡flcac¡ón HR/ 2/40/R (Habitacional Rural 2 niveles máximos de construcción,
40% mínimo de área libre, densidad restringida; una vivienda por cada 500 m2 del predio), a
excepción de las dos construcciones de t¡po prov¡s¡onal con muros de madera y cubierta de lámina
ubicadas en las coordenadas UTM X: 473228 Y: 2133551 y Xt 473202 Y: 2133554 las cuales se
encuentran dentro de la zon¡ficación Preservac¡ón Ecológ¡ca (PE) donde la construcción de
viviendas se encuenka prohibido

Asimismo, se concluyó que de la consulta tealizada al Programa General de Ordenamieñto
Ecológ¡co de la C¡udad de México el sitio de mérito donde se ubican las viviendas ¡e aplica la
zonif¡cación PDU (Programas de Desarrollo Urbano) (Zona Urbana) a excepción de las dos
construcciones de tipo provisional con muros de madera y cubierta de lámina ubicadas en las
coordenadas UTI\¡ X: 47322a Y: 2133551 y X. 473202 Y: 2133554 las cuales se encuentran dentro
de Ia zon¡ficación Forestal de Protecc¡ón (FP) donde la construcción de viviendas se encuentra
prohib¡do

Por lo anterior, corresponde a ¡a D¡rección General de Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría del
[4edio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de ¡nspección en materia de impacto
ambiental por la construcción de las dos v¡v¡endas de t¡po prov¡s¡ona¡ con muros de madera y
cubierta de lámina existentes en el s¡tio invest¡gado ubicadas en las coordenadas UfM X:473228
Y: 2133551 y X: 473202 Y: 2133554, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el
oficio PAOT-05-300/300-4173-2018 e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.-

Adicionalmente, en virtud de que no se obseNó letrero de obra en el sít¡o y se constató la ex¡stencia
de 7 v¡v¡endas en el sitio ¡nvestigado, corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de
la Delegación La Magdalena Contreras, iniciar las acciones de veriflcac¡ón en materia de
conskucción por las viviendas existentes en el sitio investigado lo que fue solicitado por esta
SubprocuEdurfa mediañte oficio PAOT-05-300/300-4164-2018 e imponer las medidas de seguridad
y sanciones que sean procedentes. ----.--
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Por otra parte, toda vez que el uso de suelo para vivienda no se encuentra permit¡do en el sitio,
corresponde a la Coordinación de Verificación Admiñistrativa del lnstituto de Ver¡flcacaón

Adminiskativa de la Ciudad de México realizar las acciones de veriflcac¡ón en mater¡a de desarrollo
urbano (uso de suelo) por la construcción de las dos viviendas de tipo provisional con muros de
madera y cub¡erta de lámina existentes en las coordenadas UfM X:473228 Y: 2133551 y X:
473202 Y: 2133554, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-os-
3001300-4174-2018, e imponer las medidas y sanciones que sean procedentes. -------
En conclusión las dos conslrucciones de tipo provisional con muros de madera y cubierta de lámina
existentes ubacadas en ¡as coordenadas UTM X: 473228Y 2133551 y X: 473202Y:2133554 no se
encuentran permitidas en el sit¡o investigado, por lo que se incumplen e¡ Programa Delegacionalde
Desarrollo Urbano de La l\¡agdalena Conleras y el Programa General de Ordenamiento Ecológico
de la Cjudad de México, por encontrarse eñ suelo de conservación. En cuanto al derribo de arbolado,
no se constalaron actividades de poda o derribo en el s¡tio investigado

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoracióñ de las pruebas que existen
en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 ¡.acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [4éx¡co, de aplicación
supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1 . Al sitio objeto de investigac¡ón ubicado en Andador de los Dinamos frente a¡ número 15,
colonia San Nicolás fotolapan, Delegación La Magda¡ena Contreras donde se ubican las
viv¡endas investigadas de conform¡dad con el Programa Delegacional de DesarÍollo
Urbano en La Magdalena Contrefas les aplica la zon¡flcación HR/2/40/R (Habitacional
Rural 2 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 40% mfnimo de área libre, densidad restringidal
una viv¡enda por cada 500 m2 de¡ predio), a excepc¡ón de las dos construcciones de t¡po
provisional con muros de madera y cub¡erta de lámina ex¡stentes ub¡cadas en las
coordenadas UTI\,il X: 47322A Y: 2133551 y X: 473202 Yt 2133554 las cuales se encuentran
dentro de la zoniflcación Preservación Ecológ¡ca (PE) donde la construcción de viviendas
se encuentra prohibid

coñstruccióñ de viviendas se eñcuenka prohibido. -.---------------
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2. De conformidad con el Programa General de Ordenam¡ento Ecológ¡co de la C¡udad de
México el sitio de mérito ubicado en Andador de los Dinamos frente a¡ número 15, colonia
San Nicolás Totolapan, Delegación La l\4agdalena Contreras donde se ubican las viviendas
le aplica la zon¡ficación PDU (Programas de Desarrollo Urbano) (Zona Urbaña) a excepc¡ón
de las dos construcc¡ones de tipo provis¡onal con muros de madera y cub¡erta de lámina
ubicadas en las coordenadas UTM Xt 473228 Y: 2133551 y X. 473202 y: 2133554 tas
cuales se encuentran dentro de la zoniflcación Forestal de Protecc¡ón (FP) donde la
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3. Durante el reconoc¡miento de los hechos denunciados. se observaron 7 construcciones de
las cua¡es 3 son de tipo permañente 1 con muros de tabique rojo y losa con costa¡eras en su
base y 2 con dos niveles de altura con muros de tabique y losas entrepisos; 1 de tapo
semipermanente con muros de tabique y lámina como cub¡erta y 3 provisionales .l

caballeriza y 2 construcciones con muros de madera y c¡lbierta de Iámina. No se obseñaron
actividades de construcción ni derribo de arbofado

4. Está SubprocuradurÍa emitió dictamen técnico PAOT-2o18-18s-DEDPOT-121, en et que se
conc¡uyó, enke okas cosas que las construcciones que se desplantan en el área de mérito
no forman parte de los polígonos del ¡nventario de aséntamieñtos humanos irregulares 2008
en La Magdalena Contreras. No se encuentran dentro de Area Natural Protegida ni forman
parte de alguna Area de Valor Ambiental de la Ciudad de México, de¡ aná¡isis de las
imágenes aéreas obteñidas del P.ograma Google Earth se identificó que á partir del año
2008 se empiezan a observar construccioñes desplantadas en el interior de¡ área objeto de
estud¡o, sjn embargo por la densidad del arbolado existente en el s¡tio no es posible
visualiza. la totalidad de las construcciones n¡ determinar si se llevó a cabo el derribo de

5. CoÍesponde a la D¡rección General de Vig¡lancia Ambiental de la Secretaria del Med¡o
Amb¡ente de la Ciudad de ft¡éxico, ¡nstrumentar vis¡ta de ¡nspección en materia de impacto
ambiental por la construcción de las dos viviendas de tipo provisional con muros de madera
y cubierta de ¡ámina existentes en el sitio investigado ubicadas en las coordenadas UTI¡ X:
473228 Y: 2133551 y X: 473202 Yi 2133554, solicitada por esta Subprocuraduría mediante
el oficio PAOT-05-3001300-4173-2018 e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes

6. Conespoñde a la Direccióñ General Jurídica y de Gobierno de la Delegación La Magdalena
Contreras, iniciar las acciones de verifcación en materia de construcción por la conskucción
de 7 viviendas existentes en el sitio investigado, solicitada por esta Subprocuraduria
mediante oflcio PAOT-05-300/300-4164-2018 e imponer las medidas de seguridad y
sanciones que sean procedentes

7. Corresponde a la Coordinac¡ón de Verillcación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\réxico realizar las accaones de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) por la construcción de las dos viviendas de tipo provisional
con muros de madera y cubierta de lámina ex¡stentes en las coordenadas UT[,I X:473228
Y: 2133551 y X:473202Y:2133554, solicitada por esta Subprocuraduría mediante el oficio
PAOT-05-300/300-4174-2018, e imponer las medidas y sanciones que sean procedentes --

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contelo, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------

sublnd!.¿duri. d. ord.n!ñE o ¡.dto.i'r
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO,- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el ar1¡culo 27 fracc¡ón ¡¡l de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la De¡egación La l\¡agdalena Contreras, la Dirección
Genera¡ de Vig¡¡añcia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y a la Coordinación de
Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación Administrativa. ambas de la Ciudad de
l\4éxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
pafa su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territoria¡ de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territorial de ¡a C¡udad de ¡¡éxico ---
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